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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO No 2068 del 10 de agosto de 2021, mediante la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en favor 

de la demandante, por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Concepto

Agencias en derecho $ 1.969.248,00

Notificación $ 6.695,00

Total $ 1.975.943,00  
 

SON un millón novecientos setenta y cinco mil novecientos cuarenta y tres pesos 

M/Cte ($1.975.943.oo). 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

gcostas, es decir, la suma de un millón novecientos setenta y cinco mil novecientos 

cuarenta y tres pesos M/Cte ($1.975.943.oo), de conformidad con lo dispuesto en 

el AUTO No 2068 del 10 de agosto de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (6) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021)- 

 

Auto No. 2391 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT:890.903.938-8 

APODERADA: JULIETH MORA PERDOMO 

notificacionesprometeo@aecsa.co  

DEMANDADOS: KANGOORU COLOMBIA S.A.S NIT:900.541.900-1 

JUAN DAVID GÓMEZ GÓMEZ C.C.1.107.051.700 

LILIANA CAROLINA FERNANDEZ MENESES C.C.1.144.037.237  

RADICACION: 76-001-40-03-001-2021-00109-00 
 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No.  145 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 7 de septiembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4951b69403a2201504e09ffa3e234bf0fadb124a85800277b1f7d0f44e261e74

Documento generado en 06/09/2021 03:54:49 PM


